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I. Dictamen de mayoría.
II. Dictamen de minoría.

I

Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano y la de Presupuesto y Ha-
cienda han considerado el mensaje 92/21 y el proyecto 
de ley del Poder Ejecutivo de fecha 28 de octubre de 
2021 y han tenido a la vista el expediente 851-D.-2020 
del señor diputado Menna y otras/os señoras/es dipu-
tadas/os, sobre Presupuestos Mínimos de Protección 
Ambiental para la Gestión Integral de Envases y Re-
ciclado Inclusivo; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 17 de noviembre de 2021.

Leonardo Grosso. – Carlos S. Heller. – 
Daniela M. Vilar. – Ariel Rauschenberger. 
– Marcelo P. Casaretto. – Federico 
Fagioli. – Karim A. Alume Sbodio. – 
Pablo M. Ansaloni. – Rosana A. Bertone. 
– Mara Brawer. – María C. Britez. – 
Daniel A. Brue. – Mabel L. Caparros. – 
Sergio G. Casas. – Marcos Cleri. – Lucía 
B. Corpacci. – Gabriela B. Estévez. – 
Omar Ch. Félix. – Eduardo Fernández.* 
– José L. Gioja. – Itai Hagman. – 
Florencia Lampreabe. – Susana G. 
Landriscini. – Mario Leito. – Germán P. 

* Integra dos (2) comisiones

Martínez. – María R. Martínez. – María 
L. Masin. – Rosa R. Muñoz. – Alejandra 
del Huerto Obeid. – Blanca I. Osuna. 
– Paula A. Penacca. – Elda Pértile. – 
Carlos Y. Ponce. – Jorge A. Romero. 
– Victoria Rosso. – Diego H. Sartori. 
– Rodolfo Tailhade. – Romina Uhrig. – 
Fernanda Vallejos. – Juan B. Vázquez. – 
Carlos A. Vivero. 

Buenos Aires, 28 de octubre de 2021. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de remi-
tirle adjunto al presente el original del mensaje 92/21 
y del proyecto de ley por el cual se propicia establecer 
los Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental 
para la Gestión Integral de Envases y Reciclado In-
clusivo, el cual, a la luz de un vacío legal cuya regula-
ción resulta inminente y por demás necesaria, ha sido 
elaborado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, cuyas áreas competentes han trabajado en 
el tema desde principios del corriente año.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, ...

PRESUPUESTOS MÍNIMOS DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL  

DE ENVASES Y RECICLADO INCLUSIVO

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1º – La presente ley establece los Presu-
puestos Mínimos de Protección Ambiental para la 
Gestión Integral de Envases y Reciclado Inclusivo en 
todo el territorio nacional, con el fin de prevenir y re-
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ducir su impacto sobre el ambiente, introduciendo en 
tal procedimiento el principio de Responsabilidad Ex-
tendida del Productor e integrando prioritariamente en 
la cadena de gestión a las Trabajadoras Recicladoras y 
los Trabajadores Recicladores.

Art. 2º – Objetivos. Son objetivos de la presente ley: 
a) Prevenir y minimizar el impacto que ocasio-

nan sobre el ambiente los Envases y los Enva-
ses Post Consumo;

b) Reducir la cantidad de Envases que se introdu-
cen en el mercado, que no sean reutilizables o 
reciclables, minimizar la disposición final de En-
vases Post Consumo, y priorizar la reutilización, 
el reciclado y otras formas de valorización;

c) Promover el análisis del ciclo de vida en los 
procesos de diseño y producción de envases, 
de acuerdo al principio “de la cuna a la cuna”;

d) Promover el compromiso de los productores, 
consumidores y usuarios con la gestión integral 
de los Envases y de los Envases Post Consumo;

e) Incluir a las trabajadoras recicladoras y a los 
trabajadores recicladores en el procedimiento 
de gestión integral de los Envases y Envases 
Post Consumo, y garantizar condiciones labo-
rales óptimas para el desarrollo de sus tareas; y

f) Mejorar las condiciones ambientales de los 
diferentes sitios y regiones afectados por la 
disposición informal de envases.

Art. 3º – Interpretación. La presente Ley debe-
rá aplicarse e interpretarse a la luz del principio de 
Responsabilidad Extendida del Productor, entendido 
como el deber de cada uno de los Productores de to-
mar responsabilidad objetiva por el financiamiento 
de la gestión integral de los Envases introducidos por 
ellos en el mercado nacional, y de los Envases Post 
Consumo. A tales efectos, se deberá tener en cuenta el 
ciclo de vida del Envase y el respeto por la jerarquía 
de opciones.

Art. 4º – Ámbito de aplicación. Exclusiones. Están 
comprendidos dentro de las disposiciones de esta ley 
todos los Envases introducidos por primera vez en el 
mercado nacional, sean fabricados en el país o impor-
tados, y los Envases Post Consumo, sean de origen 
residencial, urbano, comercial, asistencial, sanitario o 
institucional, con excepción de aquellos que, por sus 
particulares características, se encuentren regulados 
por normas específicas para la gestión post consumo 
y los destinados a la exportación, salvo que retornaren 
al país.

La Autoridad de Aplicación publicará un listado de 
aquellos envases respecto de los que, por sus caracte-
rísticas de tamaño, contenido, composición, diseño o 
uso, resulte muy dificultoso o impracticable cumplir 
con las disposiciones establecidas en esta ley, para los 
cuales establecerá prescripciones y requisitos técnicos 
específicos para su gestión.

Art. 5º – Jerarquía de opciones. A los efectos de la 
presente Ley, se tomará la jerarquía de opciones vi-
gente en el marco del régimen de la Ley de Gestión 
Integral de Residuos Domiciliarios, 25.916, y su nor-
mativa complementaria.

Art. 6º – Definiciones. A los efectos de lo dispuesto 
en esta ley, se entiende por:

a) Ciclo de vida del Envase: proceso que com-
prende desde la concepción de un producto, la 
captación de la materia prima de la naturaleza, 
sus estados industriales intermedios, sus dife-
rentes usos, transporte, distribución, uso final 
y descarte definitivo;

b) Comercializador: toda persona humana o jurí-
dica, distinta del Productor, que vende Enva-
ses o bienes de consumo envasados o embala-
dos al consumidor final;

c) Distribuidor: toda persona humana o jurídica, 
distinta del Productor que, cualquiera sea la 
boca de expendio, comercializa envases o bie-
nes de consumo envasados o embalados, antes 
de su venta al consumidor, con independencia 
de la técnica de venta utilizada;

d) Ecodiseño: la integración sistemática de los 
aspectos ambientales en el diseño de los pro-
ductos, envases, embalajes, etiquetado u otros, 
con el fin de mejorar el comportamiento am-
biental y disminuir la externalidades ambien-
tales a lo largo de todo su ciclo de vida, y en 
particular su duración y reciclabilidad;

e) Envase: todo elemento utilizado para conser-
var, proteger, manipular, transportar, distribuir 
y/o presentar mercaderías, desde materias 
primas hasta artículos acabados, en cualquier 
estado y en cualquier fase de la cadena comer-
cial de los mismos. Dentro de este concepto se 
incluyen los envases de venta o primarios, los 
envases colectivos o secundarios, los envases 
de transporte o terciarios y los embalajes. Son 
también envases los artículos descartables que 
se utilicen con el mismo fin que los envases, 
tales como las bandejas, platos, vasos y cual-
quier otro artículo descartable que se emplee 
en la venta de alimentos y bebidas para permi-
tir o facilitar su consumo directo o utilización;

f) Envase post consumo: todo envase o material 
de envase del cual se desprenda su poseedor o 
tenga la obligación de desprenderse en virtud 
de las disposiciones en vigor, luego del con-
sumo del producto para el cual fue utilizado;

g) Gestión integral de envases y envases post 
consumo: conjunto de actividades interdepen-
dientes y complementarias entre sí, que con-
forman un proceso de acciones para el manejo 
de envases y de envases post consumo, con el 
objeto de proteger el ambiente y la calidad de 
vida de la población, atendiendo a los objeti-
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vos, metas y jerarquía de opciones referidos en 
la presente ley y su reglamentación. Compren-
de la producción, generación, almacenamiento 
transitorio, transporte, tratamiento, utilización 
como insumo de otro proceso productivo, o su 
disposición final, según corresponda;

h) Infraestructura Intermedia: cualquier instalación 
que se utilice para el funcionamiento de un Sis-
tema de Gestión Integral entre el generador –dis-
posición inicial– hasta la disposición final, y que 
tenga como objeto el acopio, separación, clasifi-
cación o acondicionamiento de los envases;

i) Mejor Práctica de Gestión Disponible 
(MPGD): es la alternativa más eficaz y avan-
zada de gestión integral de Envases y de En-
vases Post Consumo frente a determinado 
contexto, que incluya las particularidades de 
la jurisdicción correspondiente, el tipo de en-
vase y su composición, entre otros factores. La 
MPGD deberá demostrar la capacidad prácti-
ca, económica, social y ambiental de sus téc-
nicas de gestión para cumplir con los objetivos 
y la jerarquía de opciones establecidos en la 
presente ley;

j) Productor: aquel que en su calidad de fabri-
cante o importador inserte por primera vez en 
el mercado un producto envasado o embalado, 
aun cuando la venta fuere a realizarse a uno 
o varios intermediarios previos al consumidor 
final;

k) Puesta en el mercado: momento en que se 
lleva a cabo por primera vez la operación co-
mercial documentada en el país, por parte del 
Productor, respecto de cada envase;

l) Recepción primaria: lugar o establecimiento 
de recepción y acumulación selectiva de enva-
ses debidamente autorizado;

m) Reciclaje: todo proceso por el cual se transfor-
man los Envases y/o Envases Post Consumo 
mediante métodos físicos, químicos, mecáni-
cos o biológicos, con el fin de aprovechar los 
materiales que los constituyen;

n) Reutilización: toda operación en la que, con 
el objeto de extender su vida útil, un envase 
diseñado y producido para una función es reu-
tilizado para una función similar o diferente 
para la que fue diseñado y producido, pero sin 
modificar sus propiedades y su composición;

o) Trabajadoras Recicladoras y Trabajadores 
Recicladores: todo trabajador o toda trabaja-
dora que con sus manos recupera Envases y/o 
Envases Post Consumo en la vía pública o en 
centros de clasificación, tratamiento y/o dispo-
sición final, cumpliendo un servicio ambiental 
de valorización, ya sea que lo haga deforma 
independiente, mediante cooperativas de tra-
bajo o bajo cualquier otra forma de asociati-
vismo;

p) Valorización: toda acción o proceso que per-
mita el aprovechamiento de los Envases y 
Envases Post Consumo, generando un insumo 
para una nueva cadena de valor, teniendo en 
cuenta los condicionantes ambientales y sani-
tarios de protección. Se encuentran compren-
didos en la valorización los procesos de reuti-
lización y reciclaje.

Art. 7º – Principios. De conformidad con lo dis-
puesto por la Ley General del Ambiente, 25.675, y 
a los efectos de esta ley, se establecen los siguientes 
principios rectores:

a) De la cuna a la cuna: enfoque destinado a 
idear, diseñar y producir de forma que los ele-
mentos que componen los productos, bienes y 
servicios puedan ser sosteniblemente reutili-
zados y valorizados en todas las etapas de su 
ciclo de vida;

b) Gradualidad: principio destinado a permitir 
la adaptación progresiva de los Sistemas de 
Gestión Integral y actividades productivas a la 
normativa ambiental en cumplimiento de los 
objetivos sentados por la presente;

c) Proximidad: las Infraestructuras Intermedias 
que sirvan a los Sistemas de Gestión Integral 
serán localizadas en los sitios más cercanos 
posibles al lugar de su generación;

d) Simplificación de procedimientos: las Autori-
dades Competentes, las Autoridades Locales 
y la Autoridad de Aplicación, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, deberán esta-
blecer mecanismos de simplificación proce-
dimental razonables para los procedimientos 
de información y aprobación derivados de la 
presente ley, que faciliten la pronta puesta en 
marcha de los Sistemas de Gestión Integral;

e) Trazabilidad: los procesos de los Sistemas Lo-
cales de Gestión Integral de Envases y de los 
Sistemas de Depósito, Devolución, Retorno y 
Reutilización deberán encontrarse preestable-
cidos y ser autosuficientes, permitiendo cono-
cer stocks, flujos de generación, trayectos y 
cantidades valorizadas y dispuestas finalmente 
en forma desagregada por cada etapa.

Art. 8º – Ámbitos Territoriales de Eficacia Regio-
nalizada (ATER). A los efectos de maximizar la efi-
cacia en el cumplimiento de la presente ley, las Au-
toridades Competentes y las Autoridades Locales 
podrán mancomunar regionalmente sus esfuerzos a 
través de la creación de ATER. Cuando los ATER se 
conformen con autoridades de más de una jurisdic-
ción, se deberá dar intervención a la Autoridad de 
Aplicación, de conformidad con lo que establezca 
la reglamentación de la presente ley.

Art. 9º – Sujetos obligados. Todo Productor deberá, 
respecto de aquellos Envases que no estén sujetos a 
un Sistema de Depósito, Devolución, Retorno y Reu-
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tilización, y mediante el pago de la tasa ambiental es-
tablecida en el artículo 24 de la presente, utilizar los 
Sistemas Locales de Gestión Integral que tendrán a su 
cargo las Autoridades Locales, con el fin de gestionar 
los Envases por ellos introducidos al mercado.

Art. 10. – Otros sujetos alcanzados. La reglamenta-
ción establecerá las pautas a las que deberán someter-
se los demás sujetos alcanzados que tengan interven-
ción en la cadena de gestión integral.

Capítulo II

Del Productor

Art. 11. – Cada Productor estará obligado, de acuer-
do con los siguientes criterios, a:

a) Elaborar productos o utilizar envases que, 
por sus características de diseño, fabricación, 
comercialización o utilización, minimicen la 
generación de residuos y faciliten su reutili-
zación, reciclado, valorización, o permitan la 
eliminación menos perjudicial para la salud 
humana y el ambiente;

b) Presentar, respecto de los envases sujetos a un 
Sistema de Depósito, Devolución, Retorno y 
Reutilización, un Plan de Gestión ante la Au-
toridad de Aplicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 14 de la presente;

c)  Presentar su Declaración Jurada Anual de En-
vases ante la Autoridad de Aplicación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 15 de 
la presente;

d) Abonar la Tasa Ambiental de Responsabili-
dad Extendida del Productor determinada en 
el capítulo IX de la presente ley, la cual podrá 
estar sujeta a deducciones o exenciones, según 
corresponda;

e) Cumplimentar el deber de información previsto 
en la presente ley y su reglamentación, respecto 
de la Autoridad de Aplicación, de las Autorida-
des Competentes y de las Autoridades Locales, 
así como de los consumidores y usuarios;

f) Las demás que establezca la reglamentación.

Art. 12.– Deber de información. Los Productores 
deberán proveer a la Autoridad de Aplicación la infor-
mación acerca de los envases puestos en el mercado y 
la información respecto del Sistema de Gestión Inte-
gral que corresponda a cada uno de sus productos, de 
acuerdo a las localidades en las que sea distribuido.

Deberán, además, identificar, rotular y/o etiquetar 
sus envases, de manera de garantizar el correcto acce-
so a esta información por parte de los Consumidores 
y/o Usuarios. Las identificaciones deberán ser inde-
lebles e inequívocas, e indicar, como mínimo, el sitio 
web del SINAGE y un código QR o sistema equiva-
lente aprobado por la reglamentación, que permita a 
los usuarios acceder a la información otorgada a la 

Autoridad de Aplicación respecto del Sistema de ges-
tión integral correspondiente.

Art. 12 bis. – Deber de difusión. La Autoridad de 
Aplicación será responsable de recolectar la informa-
ción por parte de los productores y garantizar su acce-
so a las Autoridades Competentes y Locales.

Asimismo, deberá comunicar dentro de la plata-
forma del SINAGE, y cualquier otro medio adicional 
que considere pertinente, la información respecto del 
Sistema de Gestión Integral que corresponda a cada 
uno de los productos informados por los productores.

Art. 13. – Adopción de sistemas. Cada Productor 
deberá propiciar la gestión de los envases por él intro-
ducidos en el mercado a través de los Sistemas Loca-
les de Gestión Integral de Envases que correspondan, 
abonando una Tasa Ambiental al efecto; o podrá optar 
por gestionar sus envases a través de un Sistema de 
Depósito, Devolución, Retorno y Reutilización. No 
será excluyente la adopción de uno sobre el otro.

Los Sistemas de Depósito, Devolución, Retorno y 
Reutilización podrán desarrollarse de manera colecti-
va o individual.

Art. 14. – Plan de gestión. Con el fin de implemen-
tar un Sistema de Depósito, Devolución, Retorno y 
Reutilización, cada productor deberá presentar ante la 
Autoridad de Aplicación, para su aprobación, un Plan 
de Gestión que deberá contener los requisitos y pautas 
que determine la reglamentación de la ley.

Art. 15. – Declaración Jurada Anual de Envases 
(DJAE). Antes del 31 de diciembre de cada año, los pro-
ductores deberán presentar ante la Autoridad de Aplica-
ción una Declaración Jurada en donde informarán:

a) Resultados de Gestión, indicando la cantidad 
de productos envasados, peso y número total 
de unidades de Envases puestos en el mercado 
durante el último año calendario, y el o los Sis-
temas de Gestión Integral utilizados;

b) Listado de Envases primarios, secundarios y 
terciarios utilizados para comercializar cada 
producto envasado, especificando su peso para 
cada tipo de material;

c) En caso de haber adoptado un SDDRR, debe-
rán presentar documentación respaldatoria con 
el detalle del cumplimiento del Plan de Ges-
tión implementado. Se deberá mantener infor-
mada a la Autoridad de Aplicación respecto de 
cualquier modificación y/o actualización del 
plan de gestión para el SDDRR presentado 
originariamente, incluso cuando sucediera an-
tes del término para presentar la DJAE.

Capítulo III

Del Consumidor y Usuario

Art. 16. – Obligaciones. Los consumidores y usua-
rios deberán desprenderse de los residuos de sus enva-
ses de acuerdo con los mecanismos, pautas y directri-
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ces establecidos por cada Sistema de Gestión Integral, 
y debidamente informados a ellos. Serán responsables 
de la clasificación y segregación de los Envases Post 
Consumo, así como de su disposición inicial, según la 
normativa aplicable.

Capítulo IV

Del Distribuidor y Comercializador

Art. 17. – Obligaciones. Los distribuidores o co-
mercializadores con establecimientos considerados 
“grandes superficies”, según lo que establezca la re-
glamentación de la ley, estarán obligados a adecuarse 
a los Sistemas Locales de Gestión Integral de Enva-
ses. A tal efecto, deberán proveer en sus instalaciones 
espacios de recepción primaria y almacenamiento, de 
acuerdo con lo que disponga el decreto reglamentario 
y la normativa complementaria a la presente ley.

Capítulo V

Del Sistema Nacional de Gestión de Envases 
(SINAGE)

Art. 18. – Sistema Nacional de Gestión de Enva-
ses. Créase el Sistema Nacional de Gestión de Enva-
ses (SINAGE), el que será operado por la Autoridad 
de Aplicación y tendrá el rol de coordinar y difundir 
los Sistemas Locales de Gestión Integral de Envases 
aprobados en todo el territorio nacional, e implemen-
tar los programas destinados al fortalecimiento y arti-
culación de los mismos.

El SINAGE funcionará a través de una plataforma 
digital que contará, como mínimo, con los siguientes 
módulos:

a) Carga de información: funcionará como único 
punto de carga de información de los sistemas 
de gestión de envases por parte de los produc-
tores, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 
12 de la presente;

b) Administración: funcionará como plataforma 
de gestión con el fin de facilitar las obligacio-
nes de las Autoridades Competentes y de las 
autoridades locales, de acuerdo a lo estable-
cido en los artículos 39 y 40 de la presente, 
respectivamente;

c) Difusión a consumidores: funcionará como 
canal de comunicación de las obligaciones de 
los consumidores, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 16 de la presente.

Capítulo VI

De los Sistemas Locales de Gestión Integral  
de Envases

Art. 19. – Las Autoridades Locales, consorcios re-
gionales, u otras entidades que las reemplacen, con-
formarán sistemas locales de Gestión Integral de En-
vases, optimizando sus servicios de gestión pública 
y/o público-privada preexistentes, y observando los 

objetivos, principios y jerarquía de opciones indica-
dos en la presente ley.

Art. 20. – Planes de gestión. Con el fin de obtener 
financiamiento del Fondo Nacional para la Gestión de 
Envases y Reciclado Inclusivo (Fonager), las Auto-
ridades Locales deberán presentar ante la Autoridad 
de Aplicación, respecto de sus Sistemas Locales de 
Gestión Integral de Envases, Planes de Gestión que 
acrediten el cumplimiento de las previsiones de esta 
ley y su normativa complementaria, cuyos requisitos 
mínimos serán estipulados en la reglamentación.

Deberán, además, presentar dentro de dichos Planes 
de Gestión:

a) Objetivos y metas de recuperación y valoriza-
ción;

b) Plan de inclusión de las Trabajadoras Reci-
cladoras y los Trabajadores Recicladores o 
cooperativas preexistentes en la zona de im-
plementación del Sistema;

c) Evaluación de las capacidades de la industria 
recicladora local;

d) Instrumentos de concientización y educación 
ambiental a la comunidad en cuanto a la im-
portancia de la separación en origen de los 
residuos; y

e) Evidencia del desarrollo e impulso de legisla-
ción local que fomente la separación en ori-
gen, disposición inicial y la recolección dife-
renciada de envases.

Los Planes de Gestión deberán ser actualizados e 
informados a la Autoridad de Aplicación de manera 
anual, de acuerdo al procedimiento que establezca la 
reglamentación. Respecto de aquellos envases que, 
por sus consecuencias ambientales o características 
de peligrosidad, requieran de una gestión ambiental-
mente adecuada y diferenciada, los Planes de Gestión 
deberán contemplar los requerimientos específicos 
que la Autoridad de Aplicación determine al efecto.

La Autoridad de Aplicación podrá otorgar fondos 
a una autoridad local que aún no hubiera presentado 
un plan cuando el Consejo Consultivo lo recomiende 
con el fin de facilitar la implementación inicial de los 
planes y sistemas de gestión.

Capítulo VII

Sistema de Depósito, Devolución, Retorno  
y Reutilización (SDDRR)

Art. 21. – Sistema de Depósito, Devolución, Re-
torno y Reutilización. Descripción. Los Productores 
podrán implementar este Sistema de Gestión, que 
consiste en la utilización de mecanismos que les ga-
ranticen el recupero y reutilización de los envases 
puestos por ellos en el mercado, y que consta de las 
siguientes características:

a) Establecimiento y percepción, en las distintas 
fases de comercialización de los productos 
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envasados, de un valor monetario en carácter 
de depósito por cada envase comprendido en 
la transacción, cuyo monto individual debe 
ser fehacientemente comunicado a los distri-
buidores, los comerciantes, los consumidores 
finales y a las Autoridades correspondientes, y 
ser igual en todo el territorio de la República 
Argentina;

b) Los Distribuidores estarán obligados a recibir 
gratuitamente del consumidor una cantidad de 
Envases Post Consumo equivalente, al menos, 
a aquella que hayan distribuido o comercia-
lizado. En ese sentido, se tendrá en cuenta la 
factibilidad física y económica de las pymes;

c) Los Productores deberán facilitar puntos de 
devolución alternativos que garanticen la cer-
canía al consumidor;

d) Los Productores deberán recibir los Envases 
Post Consumo que se encuentren en condi-
ciones mínimas de higiene y aceptabilidad, y 
prever los mecanismos para la gestión inte-
gral de aquellos envases que al momento de 
su devolución no estén en condiciones de ser 
reutilizados;

e) El valor monetario en carácter de depósito por 
cada Envase deberá establecerse de tal modo 
que fomente a los consumidores el retorno del 
Envase Post Consumo;

La reglamentación establecerá las características, 
objetivos específicos y metas de los SDDRR, así 
como el contenido mínimo de los Planes de Gestión 
que, de conformidad con el artículo 14 de esta ley, los 
Productores habrán de presentar ante la Autoridad de 
Aplicación para su aprobación.

Art. 22. – Obligación de aceptación. Los Distribui-
dores y Comercializadores que deban proveer espa-
cios de recepción primaria y almacenamiento deberán 
aceptar de parte de los consumidores o usuarios, sin 
costo alguno, la entrega de los Envases y Envases Post 
Consumo que distribuyan o comercialicen.

La obligación de aceptar la entrega no podrá supe-
ditarse a la venta de un nuevo producto.

Capítulo VIII

De las metas específicas de recupero y valorización

Art. 23. – Metas específicas de recupero y valori-
zación. La reglamentación de la presente establecerá 
metas concretas de recupero y valorización, aplicando 
el principio de gradualismo y la jerarquía de opcio-
nes, y considerando las MPGD. A tal efecto, podrá 
establecer diferencias en las metas sobre la base de 
consideraciones demográficas, geográficas, de conec-
tividad, y según el tipo de material. La Autoridad de 
Aplicación será responsable de elaborar, someter a 
evaluación del Consejo Consultivo y publicar las me-

tas de recupero y el correspondiente cronograma que 
garantice el principio de gradualismo.

Capítulo IX

De la Tasa Ambiental de Responsabilidad Extendida 
del Productor (TAREP)

Art. 24. – Naturaleza y sujetos obligados. Créase 
la tasa ambiental de responsabilidad extendida del 
productor (TAREP) respecto de los envases alcanza-
dos por esta ley, la que tendrá como objeto garanti-
zar la protección mínima ambiental, evitar el impacto 
negativo que estos generan sobre el ambiente de no 
gestionarse de acuerdo a la jerarquía de opciones, y 
dar cumplimiento a los restantes objetivos del artículo 
2º de la presente. Los Productores responsables de la 
puesta en el mercado de los mismos deberán abonar la 
TAREP por cada envase conforme lo dispuesto en el 
artículo 3º de la presente.

Art. 25. – Determinación del valor de la TAREP. 
El valor de la TAREP deberá ser expresado en pesos 
argentinos por kilogramos de materiales en los enva-
ses y no podrá ser superior al tres por ciento (3 %) del 
precio mayorista de venta del producto envasado. La 
Autoridad de Aplicación determinará su valor, y ten-
drá competencia para actualizarlo, así como también 
los términos de la fórmula establecida en el Anexo I 
que integra la presente, conforme criterios técnicos 
que garanticen la correcta Gestión de los Envases y 
Envases Post Consumo y mitiguen su impacto negati-
vo sobre el ambiente, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 38 de esta ley.

Art. 26. – Deducciones y exenciones. Quedan exen-
tos del pago de la TAREP aquellos Productores que 
implementen un Sistema de Depósito, Devolución, 
Retorno y Reutilización debidamente aprobado por 
la Autoridad de Aplicación, de conformidad con las 
disposiciones de esta ley y su normativa complemen-
taria, respecto de los envases por ellos puestos en el 
mercado y sujetos a dicho Sistema.

Asimismo, la Autoridad de Aplicación podrá efec-
tuar deducciones o exenciones al valor de la TAREP, 
en función de los principios de gradualidad y proxi-
midad, de conformidad con lo que determine la regla-
mentación.

La mencionada reglamentación establecerá el régi-
men aplicable a quienes acrediten fehacientemente la 
valorización de envases mediante sistemas privados 
preexistentes a la entrada en vigencia de esta ley.

Art. 27. – Desígnase a la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP) como órgano recaudador de 
la TAREP creada en el artículo 24 de la presente.

Art. 27 bis – Los fondos recaudados en concepto 
de TAREP serán distribuidos de la siguiente manera:
 i) En un ochenta y cinco por ciento (85 %) a la 

composición del FONAGER, para atender las 
finalidades definidas en el artículo 31 de la 
presente.
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 ii) En un diez por ciento (10 %) a la composición 
del Fondo Nacional de Desarrollo Productivo 
(FONDEP), para afectar exclusivamente a la 
ejecución de políticas orientadas a fortalecer 
las capacidades productivas de valorización y 
reciclado, y a fomentar el desarrollo del eco-
diseño de los productos alcanzados por la pre-
sente ley; y

 iii) En un cinco por ciento (5 %) al Instituto Na-
cional de Tecnología Industrial (INTI), ex-
clusivamente para brindar servicios de capa-
citación, asistencia técnica y actividades de 
transferencia acerca de tecnologías de recicla-
je, valorización y desarrollo de nuevos mate-
riales para envases, así como para colaborar 
con los aspectos técnicos necesarios para el 
cumplimiento de la presente ley.

Capítulo X

Del Fondo Nacional para la Gestión de Envases  
y Reciclado Inclusivo (FONAGER)

Art. 28. – Créase como Fideicomiso, en los términos 
que fije la reglamentación, el Fondo Nacional para la 
Gestión de Envases y Reciclado Inclusivo (FONAGER), 
el cual tendrá por objeto el cumplimiento de las mandas 
establecidas en la presente ley y será operado por la banca 
pública.

Art. 29. – La Autoridad de Aplicación del fideico-
miso creado en el artículo 28 para la gestión del FO-
NAGER será el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible de la Nación, quien además actuará como 
fiduciante, fideicomisario y beneficiario del mismo.

Art. 30. – El FONAGER se conformará con:
a) Las sumas percibidas en concepto de TAREP;
b) Las sumas que anualmente le asigne el Presu-

puesto General de la Nación;
c) Las subvenciones, donaciones, legados, trans-

ferencias y/u otro tipo de aporte proveniente 
de personas humanas o jurídicas, públicas o 
privadas, nacionales o internacionales;

d) Los montos percibidos por la Autoridad de 
Aplicación en concepto de infracciones a la 
presente ley; 

e) Los recursos no utilizados del FONAGER que 
provengan de ejercicios anteriores.

Art. 31. – El FONAGER tendrá las siguientes fun-
ciones y finalidades:

a) Financiar los Sistemas Locales de Gestión In-
tegral de Envases contemplados en la presente 
ley;

b) Promover la inclusión de las Trabajadoras Re-
cicladoras y los Trabajadores Recicladores en 
los Sistemas Locales de Gestión Integral, me-
jorando sus condiciones de trabajo;

c) Impulsar la valorización de los envases con-
templados en esta ley; y

d) Fomentar el desarrollo del ecodiseño para los 
productos alcanzados por la ley.

Art. 32. – El Fideicomiso previsto en el artículo 28 
de la presente para la gestión del FONAGER distri-
buirá de manera proporcional a las Autoridades que 
corresponda los montos percibidos en concepto de 
TAREP que respondan a la utilización de sus Sistemas 
Locales de Gestión Integral. Dichos montos deberán 
ser destinados acorde a lo establecido en el artículo 31 
de la presente, y estar sujetos al Sistema de Rendición 
de Cuentas que determine la reglamentación.

Art. 33. – La Autoridad de Aplicación instruirá al 
Fiduciario del Fideicomiso, y determinará anualmente 
los destinatarios y las sumas que a los mismos corres-
pondan, según criterios técnicos, operativos y finan-
cieros, siempre satisfaciendo los fines expuestos en 
el artículo 31 de la presente. Todos los destinatarios 
del FONAGER deberán rendir cuentas respecto de los 
fondos recibidos de conformidad con el procedimien-
to que determine la reglamentación.

Capítulo XI

Trazabilidad

Art. 34. – Sistema Único de Trazabilidad. Créase 
el Sistema Único de Trazabilidad (SUT). El mismo 
tendrá por objeto permitir el monitoreo permanente de 
los Sistemas Locales de Gestión Integral de Envases 
y de los Sistemas de Depósito, Devolución, Retorno 
y Reutilización, a partir de la información que debe-
rán proveer las autoridades, los Productores y demás 
sujetos alcanzados, de conformidad con los alcances 
que establezca la reglamentación. El SUT verificará 
en tiempo real la aplicación de la presente ley, garan-
tizando la frecuencia en la medición de los indicado-
res de seguimiento establecidos por la Autoridad de 
Aplicación.

Capítulo XII

De las Trabajadoras y los Trabajadores Recicladores

Art. 35. – Participación de Trabajadoras Recicla-
doras y Trabajadores Recicladores. Los planes de in-
clusión determinados en el artículo 20, inciso b), de la 
presente deberán: 

a) Garantizar políticas de integración y organi-
zación de las Trabajadoras Recicladoras y los 
Trabajadores Recicladores;

b) Contribuir con las tareas de logística, almace-
namiento, administración y comercialización 
que desarrollan las Trabajadoras Recicladoras 
y los Trabajadores Recicladores, y las Autori-
dades Locales;

c) Establecer incentivos para que las Trabajado-
ras Recicladoras y los Trabajadores Recicla-
dores sean registrados e incorporados en Sis-
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temas Locales de Gestión Integral de Envases 
debidamente aprobados;

d) Garantizar su capacitación permanente y con-
diciones dignas de labor;

e) Promover la concientización ciudadana sobre 
la importancia de la separación en origen y la 
actividad de las Trabajadoras Recicladoras y 
los Trabajadores Recicladores, a través de la 
realización de campañas permanentes.

Art. 36. – Registro Nacional. La Autoridad de Apli-
cación establecerá los procedimientos y pautas para la 
conformación de un Registro Nacional de Trabajado-
ras Recicladoras y Trabajadores Recicladores que será 
de acceso público, en donde las mismas y los mismos, 
ya sea de forma individual o colectiva, tendrán que 
inscribirse con el fin de ser pasibles de los beneficios 
que determinen esta ley y las normas complementarias 
que en el futuro se dicten. La Autoridad de Aplicación 
mantendrá informadas a las Autoridades Competentes 
acerca de las inscripciones de trabajadoras y trabaja-
dores que se desempeñen en sus territorios.

Capítulo XIII

Del rol del Estado

Art. 37. – Autoridad de Aplicación. El Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible revestirá la ca-
lidad de Autoridad de Aplicación de la presente ley, y 
tendrá a su cargo la conducción técnica y operativa de 
las políticas nacionales en materia de Gestión Integral 
de Envases y Envases Post Consumo, ejerciendo la 
coordinación necesaria entre el Estado Nacional, las 
provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
los distintos municipios del país.

Art. 38. – Atribuciones y Obligaciones de la Auto-
ridad de Aplicación. La Autoridad de Aplicación ten-
drá las siguientes atribuciones y obligaciones:

a) Analizar los Planes de Gestión Integral presen-
tados por las Autoridades Locales o por los Pro-
ductores, según corresponda, y aprobar, realizar 
observaciones, o rechazar los mismos, de con-
formidad con el procedimiento que establezca 
la reglamentación, en un término que no podrá 
exceder los quince (15) días hábiles adminis-
trativos;

b) Definir, junto con el Ministerio de Salud, los 
usos prohibidos del material recuperado o valo-
rizado procedente de la aplicación de la presente, 
en función de las características propias de cada 
envase, o las de los productos que contenían;

c) Definir, junto con el Ministerio de Desarrollo 
Productivo, el valor de la TAREP y los térmi-
nos de su fórmula, y determinarlo conforme 
los criterios técnicos necesarios para garan-
tizar la correcta gestión de dichos Envases y 
mitigar su impacto negativo sobre el ambiente, 

en concordancia con la fórmula establecida en 
el Anexo I;

d) Actualizar, junto con el Ministerio de Desarrollo 
Productivo, el valor de la TAREP y los términos 
de su fórmula;

e) Distribuir de manera proporcional a las Auto-
ridades Locales, según corresponda, los mon-
tos de la TAREP percibidos que correspondan 
a la utilización de sus Sistemas Locales de 
Gestión Integral;

f) Actuar como fideicomisario, fiduciante y be-
neficiario del FONAGER;

g) Recibir, registrar y generar estadísticas y mé-
tricas respecto de toda la información que, en 
cumplimiento de la presente ley, las Autorida-
des Competentes y Locales suministren obli-
gatoriamente, difundiendo los datos sistemati-
zados para conocimiento de la comunidad en 
general;

h) Fiscalizar el cumplimiento de la presente ley y 
de su reglamentación; 

i) Instar y promover ante el COFEMA la imple-
mentación y el cumplimiento de la presente 
ley, y formular políticas en materia de Gestión 
Integral de Envases en forma coordinada;

j) Hacer público el cumplimiento y/o incumpli-
miento por parte de los Sujetos Obligados, así 
como la implementación de esta ley y de su 
reglamentación en cada jurisdicción;

k) Proveer asistencia técnica a las Autoridades 
Competentes y/o Autoridades Locales, en 
lo relativo a la organización de los Sistemas 
Locales de Gestión Integral de Envases imple-
mentados en sus jurisdicciones, así como en 
materia de control y fiscalización;

l) Exhortar a las Autoridades Competentes y 
Locales al cumplimiento de la presente ley, y 
dirimir, dentro del ámbito de su competencia, 
cualquier controversia interjurisdiccional que 
pudiera suscitarse al respecto;

m) Implementar, en coordinación con las depen-
dencias competentes, incentivos tendientes a 
alentar el establecimiento de emprendimientos 
que desarrollen tratamiento y recuperación de 
Envases Post Consumo en los que participen 
Trabajadoras Recicladoras y Trabajadores Re-
cicladores;

n) Incorporar criterios ambientales y de preven-
ción de la generación de Envases Post Consu-
mo en las compras del sector público;

o) Promover junto con el Ministerio de Desarrollo 
Productivo el diseño sustentable y la sustitución 
de envases de un solo uso, cuando existan reuti-
lizables alternativos;

p) Realizar campañas de difusión y sensibiliza-
ción a los consumidores sobre separación en 
origen y sobre los aspectos prácticos de la 
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gestión integral de Envases y Envases Post 
Consumo;

q) Promover, en coordinación con los organis-
mos estatales competentes, la venta y el con-
sumo de alimentos frescos a granel;

r) Promover junto con el Ministerio de Desarro-
llo Productivo la implementación de etiquetas 
ecológicas, y la utilización de envases fabrica-
dos con materias primas renovables, recicla-
bles y biodegradables, siempre que su compo-
sición no implique una alteración sustancial en 
la calidad del producto;

s) Cualquier otra función que tenga por objeto el 
cumplimiento de las finalidades de esta ley, y 
sea encomendada en el marco de la misma, sus 
normas modificatorias y/o complementarias.

Art. 39. – Autoridades Competentes. Serán Autori-
dades Competentes los organismos que las provincias 
y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires determinen 
para actuar en el ámbito de sus jurisdicciones.

Las Autoridades Competentes tendrán las siguien-
tes atribuciones y obligaciones:

a) Fiscalizar el cumplimiento de los presupuestos 
mínimos de la presente ley;

b) Establecer obligaciones ambientalmente más 
estrictas en forma progresiva, atendiendo al 
tipo de envase de que se trate, y sus condicio-
nes fácticas, logísticas y tecnológicas de ges-
tión, siempre respetando el libre comercio y 
libertad de competencia;

c) Instar los mecanismos para que los producto-
res cumplan con sus obligaciones de informar 
a los consumidores y usuarios, y a la comuni-
dad en general;

d) Promover la inclusión de las Trabajadoras Re-
cicladoras y los Trabajadores Recicladores, 
fomentando su integración en el mercado post 
consumo;

e) Fomentar la regionalización de los Sistemas 
de Gestión Integral, que permita una adecuada 
implementación de los mismos a nivel provin-
cial; 

f) Intermediar en cualquier conflicto que pudiera 
acaecer entre dos (2) o más Autoridades Loca-
les de su jurisdicción, en lo que concierne a la 
aplicación de la presente ley;

g) Instrumentar la creación de ATER cuando por 
razones de eficacia lo estimen pertinente.

Art. 40. – Autoridades locales. Serán Autoridades 
Locales los organismos que los municipios determi-
nen para actuar en el ámbito de sus jurisdicciones. Las 
Autoridades Ñocales tendrán las siguientes atribucio-
nes y obligaciones: 

a) Destinar los montos del FONAGER distribui-
dos por la Autoridad de Aplicación de acuerdo 

con los fines estipulados en el artículo 31 de la 
presente, y rendir cuentas al respecto de con-
formidad con el mecanismo que determine la 
reglamentación;

b) Fiscalizar el cumplimiento de los presupuestos 
mínimos de la presente ley; 

c) Instar los mecanismos para que los Producto-
res cumplan con sus deberes de informar a los 
consumidores y usuarios, y a la comunidad en 
general;

d) Promover la inclusión de las Trabajadoras Re-
cicladoras y los Trabajadores Recicladores, 
fomentando su integración en el mercado post 
consumo;

e) Fomentar la separación en origen y recolec-
ción diferenciada; 

f) Presentar a la Autoridad de Aplicación los Pla-
nes de Gestión Integral que correspondieren, y 
su actualización anual;

g) Todas las atribuciones y obligaciones que la 
legislación complementaria establezca.

Capítulo XIV

Del consejo consultivo

Art. 41. – Consejo Consultivo. La Autoridad de 
Aplicación será asistida por un (1) Consejo Consul-
tivo de carácter honorario, que tendrá por objeto ase-
sorar y proponer iniciativas sobre temas relacionados 
con la presente ley. Dicho Consejo estará integrado 
por un (1) o una (1) representante titular y un (1) o una 
(1) representante alterno o alterna por cada uno de los 
siguientes organismos públicos:

a) Ministerio de Ambiente y Desarrollo Soste-
nible;

b) Ministerio de Desarrollo Social;
c) Ministerio de Desarrollo Productivo;
d) Ministerio de Salud;
e) Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 

Social;
f) Instituto Nacional de Tecnología Industrial 

(INTI).
Asimismo, estará integrado por: 

a) Un (1) o una (1) representante titular y un (1) 
o una (1) representante alterno o alterna desig-
nado o designada por las entidades del sector 
industrial productoras de envases;

b) Un (1) o una (1) representante titular y un (1) 
o una (1) representante alterno o alterna de-
signado o designada por las entidades de las 
industrias de productos alimenticios;

c) Un (1) o una (1) representante titular y un (1) 
o una (1) representante alterno o alterna de las 
entidades que nuclean a los Trabajadores Re-
cicladores y a las Trabajadoras Recicladoras;
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d) Un (1) o una (1) representante titular y un (1) 
o una (1) representante alterno o alterna de las 
entidades que nuclean a las industrias recicla-
doras;

e) Un (1) o una (1) representante titular y un (1) 
o una (1) representante alterno o alterna de las 
entidades que nuclean a los consumidores;

f) Un (1) o una (1) representante titular y un (1) 
o una (1) representante alterno o alterna desig-
nado o designada por el Consejo Federal de 
Medio Ambiente (COFEMA);

g) Un (1) o una (1) representante titular y un (1) 
o una (1) representante alterno o alterna desig-
nado o designada por la Federación Argentina 
de Municipios.

De resultar necesario, se podrá invitar a participar 
de las reuniones a otras instituciones públicas o priva-
das vinculadas a la temática regulada por la presente 
ley.

Capítulo XV

Sanciones e Infracciones

Art. 42. – Sanciones. El incumplimiento de las dis-
posiciones de la presente ley o de las reglamentacio-
nes que en su consecuencia se dicten, sin perjuicio de 
las sanciones civiles o penales que pudieran corres-
ponder, será sancionado por la Autoridad de Aplica-
ción o las Autoridades Competentes, según correspon-
da, con:

a) Apercibimiento;
b) Multa de novecientas (900) hasta novecientas 

mil (900.000) Unidades Retributivas del esca-
lafón correspondiente al Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP);

c) Suspensión de la actividad de treinta (30) días 
hasta un (1) año, según corresponda y aten-
diendo a las circunstancias del caso;

d) Cese definitivo de la actividad y clausura de 
las instalaciones, según corresponda y aten-
diendo a las circunstancias del caso.

Las sanciones se aplicarán previa instrucción suma-
ria que asegure el derecho de defensa, y se graduarán 
de acuerdo con la naturaleza de la infracción y el daño 
ocasionado.

Se considerará reincidente al que, dentro del término 
de tres (3) años anteriores a la fecha de comisión de la 
infracción, haya sido sancionado por otra infracción de 
idéntica o similar causa. En los casos de reincidencia, 
las sanciones previstas podrán multiplicarse por una ci-
fra igual a la cantidad de reincidencias cometidas.

Art. 43. – Destino de los fondos. Los montos perci-
bidos por las Autoridades Competentes y/o locales en 
concepto de infracciones deberán ser utilizados para 
cumplir con los objetivos de esta ley, sus modifica-
torias y/o complementarias. Los montos percibidos 
por la Autoridad de Aplicación serán destinados al  
FONAGER, creado en el artículo 28 de la presente.

Art. 44. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Alberto Á. Fernández.
 Juan L. Manzur. – Juan Cabandié. 

– Matías S. Kulfas. 

ANEXO I - CRITERIOS PARA LA 
DETERMINACIÓN DE LA TASA AMBIENTAL 

DE RESPONSABILIDAD EXTENDIDA  
DEL PRODUCTOR (TAREP)

El valor de la Tasa Ambiental de Responsabilidad 
Extendida del Productor (TAREP), será el que resulte 
de la aplicación de la fórmula de cálculo determinada 
en el presente Anexo.

Para definir el valor de la misma, la Autoridad de 
Aplicación contemplará una unidad de Gestión de En-
vases (UGE), cuatro (4) coeficientes y una alícuota de 
tasa, que permitirán ponderar a los distintos tipos de 
materiales y/o envases de acuerdo a parámetros que 
afectan su correcta gestión y tratamiento.

Se establecen dos tipos de parámetros:
– De acuerdo al tipo de material, contemplando la 

reciclabilidad y la incidencia ambiental aparente.
– De acuerdo al tipo de envase, que consideran el 

material reciclado contenido y el diseño.

1. Fórmula de cálculo de la TAREP

Donde los componentes de la fórmula para su de-
terminación son:
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Componente Significado

TAREP Tasa Ambiental de Responsabilidad Extendida del Productor, en pesos argentinos 
(ARS)

i Producto

j Tipo de material del envase

n Todos los materiales que incluye el producto.

UGE Unidad de Gestión de Envases. Es la valoración monetaria estipulada para un 
kilogramo de material de envases.

CTE Cantidad Total de Envases. Es la cantidad total de residuos por material expresada en 
kilogramos, introducidos al mercado por año calendario.

FR

Factor de Reciclabilidad. Es el grado de reciclabilidad establecido según las siguientes 
categorías:
- Categoría Alto: valores entre 0 y 0,75;
- Categoría Medio: valores entre 0,76 y 1,25;
- Categoría Bajo: valores entre 1,26 y 2.

FIAA

Factor de Incidencia Ambiental Aparente. Es el grado de Incidencia Ambiental 
Aparente establecido según las siguientes categorías:
- Categoría Alto: valores entre 1,26 y 2;
- Categoría Medio: valores entre 0,76 y 1,25;
- Categoría Bajo: valores entre 0 y 0,75.

FMRC

Factor de Material Reciclado Contenido. Es el grado de material reciclado contenido 
establecido según las siguientes categorías:
- Categoría Alto: 0,8;
- Categoría Medio: 0,9;
- Categoría Bajo: 1.

FED

Factor de Eco Diseño. Es el grado de facilidad aportado por el diseño del envase para 
su reciclaje según la grilla en categorías:
- Categoría Alto: 0,75;
- Categoría Medio: 1;
- Categoría Bajo: 1,25.

AT Alícuota de Tasa. Es el coeficiente de corrección sobre el cálculo general, permitiendo 
la progresividad de implementación. Será siempre de valor igual o menor a 1.
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2. Consideraciones generales
2.1. Cuando un envase contenga más de un mate-

rial, la Autoridad de Aplicación, a efectos de ponderar 
los componentes de la TAREP, considerará la distri-
bución del peso por material, y sumará los distintos 
materiales que lo conformen.

2.2. El resultado del cálculo de la TAREP, no podrá 
impactar sobre el precio mayorista del producto, en 
más de un 3%.

2.3. Para aquellos materiales nuevos que, sin estar 
considerados en este anexo, devenga necesario con-
templar en función de los desarrollos de la industria,  
la Autoridad de Aplicación deberá realizar un estudio 
técnico teniendo en cuenta los criterios aquí estable-
cidos, y determinará el valor de sus coeficientes para 
el cálculo de la TAREP, previa consideración del Con-
sejo Consultivo.

2.4. A los fines de guiar el perfeccionamiento y ac-
tualización de la fórmula de cálculo de la TAREP, la 
Autoridad de Aplicación definirá mecanismos institu-
cionales para:

(i) La revisión permanente y el ajuste de criterios y 
categorías, pautando plazos en consideración del prin-
cipio de gradualidad.

(ii) El monitoreo y la evaluación de la incidencia e 
impacto de la TAREP en las modalidades de produc-
ción y consumo, en el incremento de los niveles de 
recuperación y valorización de los Envases, y en el 
aporte a la mitigación del impacto ambiental.

3. Términos de la fórmula TAREP
3.1. Unidad de Gestión de Envases (UGE)
La UGE es un instrumento expresado en términos 

monetarios, que permite cuantificar el valor de la Ges-
tión de Envases por kilogramo, en pesos argentinos. 
Esta unidad expresa el costo de recuperar los Envases 
Post Consumo, acondicionarlos y re introducirlos en el 
mercado para su correspondiente proceso de reciclado.

Su valor inicial de referencia es el resultante de una 
matriz de cálculo que contempla la totalidad de las va-
riables involucradas en los procesos que componen la 
gestión en su conjunto, las cuales se agrupan en:

– Inversión directa en maquinaria e infraestructura.
– Costos Operativos para el desarrollo y manteni-

miento del sistema.

El valor de base de la UGE a mayo de 2021 será 
de ARS $37,13 por kilogramo de envases a procesar. 
Dicho valor inicial será ajustado al momento de san-
ción de la ley.

La UGE deberá ser actualizada periódicamente, a 
partir de los siguientes indicadores de publicación re-
gular, que expresan los costos asociados a la gestión 
global de los Envases Post Consumo:

(i) El costo salarial. Se tendrá en cuenta, a tal efecto, 
un Coeficiente del Costo Salarial (CCS), que se estable-

cerá de acuerdo a la variación de la Remuneración Im-
ponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIP-
TE) y del Índice de Salarios calculado mensualmente 
por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (IN-
DEC), o el que en el futuro lo reemplace. Para actua-
lizar este coeficiente, se tendrá en cuenta el acumulado 
de los últimos seis (6) meses publicados de cada uno 
de los índices, seleccionándose el de mayor variación.

(ii) El Costo de Equipamiento, ligado a las máquinas 
y herramientas necesarias para realizar los procesos co-
rrespondientes. Para calcularlo, se tendrá en cuenta un 
Coeficiente de Costo de Maquinarias y Elementos de 
Trabajo (CCME), el cual se actualizará mediante la va-
riación de la cotización del dólar estadounidense (USD) 
valor vendedor del Banco Nación de la República Ar-
gentina. Se contemplará un periodo de seis (6) meses, 
establecido a partir del día en que el valor de la UGE fue 
publicada por última vez, para determinar el incremento 
a tener en cuenta expresado porcentualmente.

(iii) El Costo de Logística vinculado en cada eta-
pa de la gestión. Para calcularlo, se tendrá en cuenta 
un Coeficiente de Costo Logístico (CCL), el cual se 
actualizará según la variación acumulada del índice 
de precios minoristas de combustibles y lubricantes 
publicado mensualmente por el INDEC, durante los 
últimos seis (6) meses, a contar desde el día de la últi-
ma publicación del valor de la UGE.

(iv) El Costo de Infraestructura requerida. Para cal-
cularlo, se tendrá en cuenta un Coeficiente del Costo 
de Infraestructura (CCI), el cual estará sujeto a la va-
riación del Índice de Precios de Costo de la Construc-
ción (ICC) publicado mensualmente por el INDEC. 
Para su cálculo, se considerará la variación de este ín-
dice durante los últimos seis (6) meses a contar desde 
la fecha de publicación de la última actualización del 
valor de la UGE.

La actualización del valor de la UGE deberá ser 
aprobada mediante acto administrativo de la Autori-
dad de Aplicación, y publicada en el Boletín Oficial 
de la República Argentina (BORA).

El incremento de la UGE no podrá superar el incre-
mento de la canasta básica del INDEC para el mismo 
período.

Para la actualización del valor de la UGE, los cos-
tos enunciados tendrán la ponderación expresada en 
la siguiente tabla:

Costos de actualización 
UGE Factor de incidencia

Costos salariales 70%
Costos logísticos 5%
Costos maquinarias y 
elementos de trabajo 20%

Costo de infraestructura 5%
Total 100%
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La fórmula de actualización de la UGE se expresará 
de la siguiente manera:

UGE final = UGE inicial * ( 1 + 70% * CCS + 20% * 
CCME + 5% * CCL + 5% * CCI )

3.2. Parámetros del Material
3.2.1. Factor de Reciclabilidad (FR)
Se entenderá por reciclabilidad, la posibilidad del 

material que compone los Envases Post Consumo 
para ser integrado en los flujos de reciclaje y ser valo-
rizado en un momento y lugar dado.

El FR corresponderá a la proporción del material 
original que puede ser reciclado efectivamente, des-
contando las proporciones que se desechen.

El FR será mayor a medida que la proporción de 
material que pueda reciclarse sea más elevada.

En su aporte a la composición de la fórmula de cál-
culo, el FR será de relación negativa: a mayor recicla-
bilidad, menor será su aporte a la TAREP.

Para su determinación, se considerarán las siguien-
tes variables:

– Existencia de la industria recicladora instalada.
– Existencia de un circuito de recolección y acopio 

operativo.
– Homogeneidad del material.
– Capacidad del material para volver a reciclarse.
– Dificultad de separación en origen.
3.2.2. Factor de Incidencia Ambiental Aparente (FIAA)
El impacto que genera un Envase Post Consumo, se 

considerará a lo largo de su ciclo de vida, por lo que se de-
berá contemplar la incidencia ambiental en su etapa de ex-
tracción, producción, transporte, consumo y recolección.

El FIAA depende de condiciones locales y tempo-
rales específicas, y busca desincentivar las modalida-
des de producción, transporte y consumo que conlle-
ven un costo ambiental significativo.

En su aporte a la composición de la fórmula de cál-
culo, esta variable es de relación positiva: a mayor im-
pacto, mayor resultará su aporte a la TAREP.

Para su determinación, se considerarán las siguien-
tes variables:

– Si el material proviene de recursos renovables.
– Si es de producción local.
– Nivel de consumo energético.
– Nivel de consumo de agua.
– Impacto de su traslado.
– Impacto en naturaleza (impacto por la no recu-

peración).

3.3. Parámetros del Tipo de Envase
3.3.1. Factor de Material Reciclado Contenido (FMRC)
El FMRC será la proporción de material efectivamen-

te reciclado como parte de la composición del Envase.

En su aporte a la composición de la fórmula de 
cálculo, el FMRC es de relación negativa: a mayor 
proporción de material reciclado contenido, menor re-
sultará la TAREP. Se asignara un valor entre 0,8 y 1 de 
acuerdo a la cantidad de material reciclado contenido.

Solo podrá generar una disminución sobre el resultado 
obtenido en el cálculo de la tasa, con un tope máximo de 
20% de descuento (cuando el factor sea igual a 0,8).

La Autoridad de Aplicación definirá las categorías 
según los objetivos de reciclado contenido por mate-
rial que establezca.

3.3.2. Factor de Ecodiseño (FED)
El FED se definirá en función de las características del 

tipo de diseño del Envase, que influyen en la posibilidad 
de reciclar sus materiales, de su volumetría, y característi-
cas generales. Aquellos Envases diseñados específicamente 
para facilitar el reciclaje, tales como el ecodiseño o simila-
res, representan los estándares más altos de esta variable.

En su contribución a la composición de la fórmula 
de cálculo, se considerará según su aporte a la res-
ponsabilidad extendida, es decir, que a mayor faci-
lidad del diseño para el reciclaje se considerará más 
elevado, mientras que a mayores obstáculos, su valor 
será más bajo. Se asignara un valor entre 0,9 y 1,1 de 
acuerdo a las características de diseño.

Generará una disminución o un incremento sobre el 
resultado obtenido en el cálculo de la tasa, con un tope 
máximo de incremento o descuento del 10%.

Se considerarán las siguientes variables:
– Facilidad de desarmado.
– Colores estratégicos.
– Eficiencias técnicas en producción o traslado.

4. Clasificación de los parámetros del material
La incidencia de los parámetros del material que com-

ponen la fórmula de cálculo de la TAREP, será determi-
nada en la reglamentación de la ley, conjugando las ca-
tegorías de materiales y los coeficientes de FR y FIAA.

5. Mejor Práctica de Gestión Disponible
Siempre que se acredite una mejor Práctica de Ges-

tión Disponible (MPGD) que beneficie con carácter 
general la consideración de un material, la Autoridad 
de Aplicación podrá modificar la Tabla “Clasificación 
general de materiales según variables” del punto 4 de 
este anexo, de modo que, para un determinado mate-
rial, se aumente el FR y/o se reduzca el FIAA

6. Instrumentos de análisis regular
La Autoridad de Aplicación podrá, a efectos de 

analizar la necesidad o no de actualización de los 
coeficientes que componen la TAREP, recurrir a los 
siguientes instrumentos:

6.1. Estudios económicos:
Orientado a evaluar de manera continúa el impacto 

de la recaudación enrelación con las necesidades de 
financiamiento de la gestión de residuos.
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6.2. Estudios de incidencia ambiental:
Análisis orientados a identificar la incidencia am-

biental por el posible cambio en la composición de los 
materiales de los envases, generados por la ley.

6.3. Estudios de incidencia social:
Análisis dirigidos a identificar el cambio generado 

en las condiciones de trabajo de los recuperadores ur-
banos, ingresos, horas trabajadas, así como el cambio 
en aspectos familiares, trabajo infantil, y perspectiva 
de género. Estos estudios también pueden aportar in-
formación valiosa sobre el desarrollo de cooperativas, 
su evolución y su impacto social.

6.4. Estudios sectoriales:
Considerar, impulsar y difundir análisis sectoriales 

sobre estructuras de costos, gestión de residuos, y ge-
neración de valor realizado por particulares, coopera-
tivas, entidades educativas, gremiales, empresariales, 
entre otras.

Alberto Á. Fernández.
 Juan L. Manzur. – Juan Cabandié. 

– Matías S. Kulfas. 

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser-
vación del Ambiente Humano y de Presupuesto y 
Hacienda han considerado el mensaje 92/21 y pro-
yecto de ley del Poder Ejecutivo de fecha 28 de oc-
tubre de 2021 y han tenido a la vista el expediente 
851-D.-2020, del señor diputado Menna y otras/os 
señoras/es diputadas/os, sobre presupuestos míni-
mos de protección ambiental para la gestión integral 
de envases y reciclado inclusivo; luego de su estudio 
y no encontrando objeciones que formular, propician 
su sanción.

Leonardo Grosso.

II

Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano y de Presupuesto y Hacien-
da han considerado el mensaje 92/21 y proyecto de ley 
del Poder Ejecutivo de fecha 28 de octubre de 2021 y 
han tenido a la vista el expediente 851-D.-2020, del se-
ñor diputado Menna y otras/os señoras/es diputadas/os, 
sobre Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental 
para la Gestión Integral de Envases y Reciclado Inclu-
sivo; y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
sejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

Gestión Ambiental de Envases

Artículo 1º – Objeto. La presente ley establece, en 
los términos del artículo 41 de la Constitución Nacio-
nal y en el marco de la ley 25.916, los presupuestos 
mínimos de protección ambiental para la gestión de 
los envases y los envases post consumo. 

Art. 2º – Ámbito de Aplicación. Las disposiciones 
de la presente ley alcanzan a todos los envases puestos 
por primera vez en el mercado nacional, sea que pro-
vengan de la industria nacional o de la importación.

Quedan comprendidos en el presente régimen los 
envases post consumo, ya sea su origen domiciliario 
o residencial, urbano, comercial, asistencial, sanitario 
o institucional, excepto aquellos que, por sus parti-
culares características, se encuentran alcanzados por 
normas específicas. 

Art. 3º – Objetivos. Son objetivos de la presente ley:
a) Prevenir y reducir el impacto sobre el ambien-

te ocasionado por los envases y los envases 
post consumo;

b) Alentar la reducción de la puesta en el mercado 
de los envases no reutilizables o no reciclables;

c) Reducir la generación de envases post consu-
mo, como también su disposición final;

d) Promover la reutilización y el reciclado de los 
envases post consumo;

e) Promover el análisis del ciclo de vida en los 
procesos de diseño y producción de envases, 
en el marco de la economía circular;

f) Promover el compromiso de todos los actores 
involucrados en la gestión de los envases y de 
los envases post consumo;

g) Considerar los sistemas de gestión en funcio-
namiento, la integración y/o transición de los 
mismos en su adaptación a la presente ley, 
contemplando el principio de progresividad;

h) Promover la responsabilidad del sector priva-
do en la gestión ambiental de envases. 

Art. 4° – Jerarquía de Opciones. La jerarquía de 
opciones que se establece seguidamente para la ges-
tión ambiental de envases y envases post consumo 
constituye un principio propio de la presente ley:

1. Prevención en la generación de residuos.
2. Reducción en la fuente de producción.
3. Reutilización.
4. Reciclado.
5. Valorización.
6. Disposición Final en Relleno Sanitario.

Art. 5º – Responsabilidad Extendida del Productor. 
El Principio de Responsabilidad Extendida del Produc-
tor (REP) constituye la obligación de cada uno de los 
productores –responsables– de responsabilizarse objeti-
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vamente por la gestión ambiental y su financiamiento, 
respecto de los envases puestos por ellos en el mercado 
nacional y los envases post consumo. En el cumplimien-
to de dicha obligación se tendrá en cuenta el ciclo de vida 
del envase y el principio de la jerarquía de opciones.

El cumplimiento cabal de la REP resulta obligatorio 
para todos los actores del sistema de gestión.

La interpretación y aplicación de esta ley se realiza-
rá en el marco del principio de REP enunciado. 

Art. 6º – Definiciones. A efectos de lo dispuesto en 
esta ley se entiende por:

a) Envase: todo elemento utilizado para conservar, 
proteger, manipular, transportar, distribuir y/o 
presentar mercaderías, desde materias primas 
hasta artículos acabados, en cualquier estado y 
en cualquier fase de la cadena comercial de los 
mismos. Quedan incluidos los envases de venta 
o primarios, los envases colectivos o secunda-
rios y los envases de transporte o terciarios. Son 
también envases los artículos descartables que 
se utilicen con el mismo fin que los envases, 
tales como bandejas, platos, vasos y cualquier 
otro artículo descartable que se emplee en la 
venta de alimentos y bebidas para permitir o fa-
cilitar su consumo directo o utilización;

 d) Productor Responsable: Productor que inserta 
por primera vez en el mercado local un pro-
ducto envasado, aun cuando la venta fuere a 
realizarse a uno o varios intermediarios pre-
vios al consumidor final;

 e) Distribuidor: aquel que comercializa produc-
tos envasados, sea mayorista o minorista;

 f) Gestión Ambiental de Envases y Envases Post 
Consumo: conjunto de actividades interdepen-
dientes y complementarias entre sí, que con-
forman un proceso de acciones para el manejo 
de envases y de envases post consumo, con el 
objeto de proteger el ambiente y la calidad de 
vida de la población, atendiendo a los objetivos, 
metas y jerarquía de opciones de la presente ley. 
Comprende las etapas de producción, genera-
ción, almacenamiento transitorio, transporte, 
tratamiento, disposición final o utilización 
como insumo de otro proceso productivo;

 g) Mejor Práctica de Gestión Disponible 
(MPGD): es la alternativa más eficaz y avan-
zada de gestión ambiental de envases y de 
envases post consumo frente a determinado 
contexto, que incluya las particularidades de 
la jurisdicción correspondiente, el tipo de en-
vase y su composición, entre otros. La MPGD 
deberá demostrar la capacidad práctica, eco-
nómica, social y ambiental de sus técnicas de 
gestión para cumplir con los objetivos y la je-
rarquía de opciones establecida en la presente 
ley;

 h) Mercado Local: es la jurisdicción provincial o 
autónoma donde se declara impositivamente 
la venta de un producto envasado;

 i) Reducción en la fuente de producción: toda 
acción o proceso, dentro de la cadena de pro-
ducción, distribución y comercialización, por 
el cual se generan menos envases en cantidad, 
peso y volumen;

 j) Valorización: toda acción o proceso que permite 
el aprovechamiento de los envases post consu-
mo, generando un insumo para una nueva cade-
na de valor, tanto en su función específica como 
en los materiales que los conforman, y teniendo 
en cuenta los condicionantes ambientales y sani-
tarios de protección. La valorización incluye los 
procesos de reutilización, reuso y reciclaje;

 k) Reutilización: toda operación en la que un en-
vase diseñado y producido para una función es 
reusado luego de su utilización original para 
una función similar a la que fue diseñado, u 
otra diferente, pero sin modificar sus propie-
dades y su composición;

 l) Reciclaje: todo proceso por el cual se trans-
forman los envases post consumo mediante 
métodos físicos, químicos, mecánicos o bio-
lógicos, a fin de aprovechar los materiales que 
los constituyen;

 m) Trabajador reciclador: es quien recupera envases 
post consumo en la vía pública o en basurales 
cumpliendo un servicio ambiental de valoriza-
ción a través del reciclado, sea de forma inde-
pendiente o en el marco de una organización.

Art. 7º – Sujetos Obligados. Todo Productor Res-
ponsable deberá establecer y organizar a su costo uno o 
varios sistemas de gestión ambiental de envases y enva-
ses post consumo a los fines de dar cumplimiento a los 
objetivos y metas de esta ley y en el marco del Principio 
REP, debiendo justificar la opción elegida bajo la jerar-
quía de opciones establecida en el artículo 4º.

En el plazo que establezca la reglamentación de la 
presente, los Productores deberán presentar un plan 
detallado que explicite el sistema adoptado, los ob-
jetivos, las metas, resultados, y el/los destino/s de los 
envases post consumo, el que deberá ser aprobado por 
las Autoridades Competentes.

Art. 8º – Deber de Información. Los Productores 
responsables deberán proveer a las Autoridades Com-
petentes toda aquella información vinculada a los sis-
temas de gestión implementados que les pudieran re-
querir.

Como mínimo deberán presentar un informe anual 
que contenga:

a) Descripción del sistema de gestión adoptado, 
los objetivos, metas previstas, resultados y 
destino de los envases post consumo;
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b) Cantidad de productos envasados, peso y nú-
mero total de unidades de envases puestos en 
el mercado durante el último año calendario;

c) Listado de Envases primarios, secundarios y 
terciarios utilizados para comercializar cada 
producto envasado, especificando su peso para 
cada tipo de material;

d) Productores intervinientes en la cadena de gestión;
e) Destino de los envases post consumo gestionados.

Asimismo, deberá ponerse a disposición del con-
sumidor aquella información que fuere necesaria para 
garantizar la eficiencia del plan de gestión adoptado.

Art. 9º – Información al Consumidor. Los Produc-
tores Responsables deberán informar a los consumi-
dores respecto del sistema de gestión implementado y 
aplicable al producto puesto en el mercado. Para ello, 
incluirán inscripciones, rótulos o etiquetas indelebles 
de acuerdo a lo que disponga la reglamentación. 

Art. 10. – Sistemas de Gestión. Los Productores 
Responsables implementarán uno o varios de los sis-
temas de gestión siguientes:

a) Sistema Integrado de Gestión Ambiental de 
Envases, que podrá ser público, privado o 
mixto, individual o colectivo;

b) Sistema de Depósito, Devolución y Retorno 
(DDR).

Asimismo, los Productores responsables podrán 
presentar a las Autoridades Competentes sistemas de 
gestión basados en una MPGD, los cuales podrán ser 
autorizados en la medida que cumplan los objetivos y 
metas establecidos.

Art. 11. – Sistema Integrado de Gestión Ambien-
tal de Envases. Los Productores Responsables podrán 
conformar Sistemas Integrados de Gestión Ambiental 
de Envases (SIG) para alcanzar los objetivos y metas 
establecidos en la presente ley.

a) Los SIG son consorcios conformados por Pro-
ductores Responsables, con personería jurídi-
ca propia;

b) Dichos consorcios deberán constituirse sin fi-
nes de lucro, pero podrán ser administrados a 
través de fideicomisos u otras figuras no gra-
vables por los acreedores de sus miembros, en 
la medida que determine la reglamentación;

c) Cada Productor Responsable deberá realizar un 
aporte dinerario por cada envase sujeto al SIG 
puesto por primera vez en el mercado nacional. 
El SIG establecerá montos diferenciales en fun-
ción de la aptitud y diseño del envase para ser re-
ciclado, de acuerdo a las normas reglamentarias;

d) El monto de dicho aporte dinerario será deter-
minado por el propio SIG, debiendo acreditar a 
las Autoridades Competentes ser suficiente para 
cubrir la gestión del envase y envase post consu-
mo. Esta cantidad no tendrá la consideración de 
precio ni estará sujeta, por tanto, a tributación;

e) Realizado dicho aporte dinerario, se entenderá 
delegada la gestión del envase o envase post 
consumo al SIG. Dicha gestión estará circuns-
cripta a la autorización emitida por la autori-
dad competente;

f) Al finalizar la gestión del envase o envase post 
consumo, de ser recuperados por el SIG, este 
deberá devolverlos a sus Productores Respon-
sables miembros o, en su defecto, el valor de 
comercialización, a prorrata;

g) Los planes de gestión correspondientes a este 
tipo de sistemas deberán ser aprobados por las 
Autoridades Competentes en cada jurisdic-
ción, velando por el objetivo de proceder con 
diligencia en razón de tratarse de una cuestión 
ambiental y del comercio nacional.

Art. 12. – Sistema Público de Gestión Ambiental 
de Envases. Los Productores Responsables que solici-
ten adherirse a los Sistemas Públicos de Gestión Am-
biental de envases para alcanzar los objetivos y metas 
establecidos suscribirán acuerdos con las Autoridades 
Competentes a fin de especificar las obligaciones que 
asume cada una de las partes.

Art. 13. – Sistema de Depósito, Devolución y Re-
torno. Los Productores Responsables podrán imple-
mentar Sistemas de Depósito, Devolución y Retorno 
(DDR) a fin de recuperar los envases post consumo 
puestos por ellos en el mercado.

Dichos sistemas cumplirán con los requisitos si-
guientes:

a) En las distintas fases de comercialización de 
los envases, los Productores Responsables de-
berán determinar y percibir un valor monetario 
en carácter de depósito por cada envase com-
prendido en la transacción, el que será devuel-
to al momento del retorno del mismo. Dicho 
monto debe ser fehacientemente comunicado 
y resultar suficiente para estimular su devolu-
ción. Esta cantidad tampoco tendrá la conside-
ración de precio ni estará sujeta, por tanto, a 
tributación alguna;

b) Los distribuidores estarán obligados a recibir 
gratuitamente del consumidor una cantidad de 
envases post consumo al menos equivalente a 
aquella que hayan introducido en el mercado 
local. En ese sentido se tendrá en cuenta la fac-
tibilidad física y económica de las Pequeñas y 
Medianas Empresas (Pymes);

c) Los Productores Responsables deberán facili-
tar puntos de devolución alternativos que ga-
ranticen la cercanía al consumidor;

d) Los Productores deberán recibir los envases 
post consumo que se encuentren en condicio-
nes mínimas de higiene y aceptabilidad.

Art. 14. – Declaración Jurada. Los Productores 
Responsables que implementen un sistema DDR de-
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berán presentar, con carácter de declaración jurada, 
una comunicación previa a la puesta en marcha del 
sistema, ante las Autoridades Competentes, la que 
contendrá como mínimo la siguiente información:

a) Descripción detallada de los envases que for-
marán parte del sistema;

b) Propuesta logística de retorno de los envases;
c) Acuerdos celebrados con los distribuidores 

correspondientes;
d) Cantidad de envases que se estima recuperar;
e) Métodos para cumplir los objetivos, metas y 

jerarquía de opciones.

Iniciada la actividad, la declaración jurada deberá 
ser actualizada anualmente por los productores res-
ponsables.

Art. 15. – Metas de valorización. La reglamenta-
ción establecerá las metas de valorización a alcan-
zarse en el marco de la presente ley, considerando el 
principio de gradualidad.

Cumplidos diez (10) años desde la publicación de 
esta ley los productores responsables deberán valori-
zar, como mínimo, el 50 % de cada tipo de envase 
post consumo generado por ellos, en cada una de las 
provincias y en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

La Autoridad de Aplicación publicará, en caso de 
corresponder, un listado de aquellos envases que por 
sus características de tamaño, contenido, composi-
ción, diseño o uso, resulte muy dificultoso o imprac-
ticable el cumplimiento de las normas establecidas 
en esta ley, para los cuales establecerá los requisitos 
técnicos específicos para su gestión.

Art. 16. – Obligación de consumidores y usua-
rios. Los consumidores y usuarios de envases debe-
rán colaborar con los productores responsables en 
la implementación de los SIG, cumpliendo con las 
pautas establecidas por cada sistema de gestión.

Art. 17. – Trabajadores recicladores. Los produc-
tores responsables y las Autoridades Competentes po-
drán prever planes para la participación de los trabaja-
dores recicladores a fin de promover la integración y 
organización formal de aquellos.

Art. 18. – Autoridades Competentes. Serán Autori-
dades Competentes de la presente ley los organismos 
que determine cada una de las jurisdicciones locales.

Las Autoridades Competentes serán responsables 
de:

a) Fiscalizar el cumplimiento de la presente ley;
b) Autorizar la implementación y el funciona-

miento de los sistemas de gestión de envases 
y envases post consumo, que se observen los 
presupuestos mínimos establecidos en esta ley;

c) Recibir y fiscalizar las declaraciones juradas 
de los DDR;

d) Fiscalizar el cumplimiento, por parte de los 
Productores Responsables, respecto de la obli-

gación de informar a la comunidad, consumi-
dores y usuarios respecto del funcionamiento 
de los sistemas de gestión implementados;

e) Promover la inclusión de los recolectores 
informales de envases y de los trabajadores 
recicladores, fomentando su registración e 
integración en el mercado post consumo, su 
capacitación permanente y condiciones dignas 
de trabajo, y fomentar la concientización ciu-
dadana sobre la importancia de la separación 
en origen y la actividad de los trabajadores 
recicladores;

f) Presentar anualmente a la Autoridad de Apli-
cación un informe que acredite la gestión de 
envases y envases post consumo implementa-
da en sus respectivas jurisdicciones así como 
los datos cuantitativos que permitan evaluar el 
cumplimiento de la ley;

g) Aprobar o rechazar fundadamente las MPGD 
que se propongan en el marco de los sistemas 
de gestión;

h) Suscribir, en caso de ser necesario, convenios 
bilaterales o multilaterales, que posibiliten la 
implementación de estrategias regionales para 
la gestión de envases y envases post consumo.

Art. 19. – Autoridad de Aplicación. Será Autoridad 
de Aplicación de la presente ley el organismo de ma-
yor jerarquía con competencia ambiental que determi-
ne el Poder Ejecutivo Nacional.

Art. 20. – Funciones. Son funciones de la Autoridad 
de Aplicación:

a) Formular la política en materia de gestión de 
envases y envases post consumo, consensua-
das en el seno del COFEMA;

b) Formular el Plan Nacional de Gestión Am-
biental de Envases y Envases Post Consumo, 
en cumplimiento con los presupuestos míni-
mos establecidos en la presente;

c) Proveer asistencia técnica a las Autoridades 
Competentes en lo relativo a la organización 
de los sistemas de gestión de envases en sus 
jurisdicciones;

d) Colaborar con las Autoridades Competentes 
en materia de control y fiscalización;

e) Elaborar un informe anual con la información 
que le provean las provincias y la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires con relación al cum-
plimiento de esta ley, y hacerlo público;

f) Arbitrar los medios necesarios para el estable-
cimiento de un sistema de trazabilidad de los 
envases;

g) Promover el cumplimiento de la ley por parte 
de los Productores Responsables, usuarios y 
consumidores, velando por la aplicación efi-
caz de la esta ley sin obstaculizar el mercado 
nacional;
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h) Colaborar con las jurisdicciones en la realiza-
ción de campañas de difusión y concientización 
de los consumidores, a fin de impulsar la sepa-
ración en origen y en relación con el funciona-
miento de la gestión ambiental de envases y 
envases post consumo;

i) Promover la regulación de incentivos fiscales 
que contribuyan al desarrollo de los sistemas 
de gestión de envases;

j) Realizar, en el ámbito de su competencia, toda 
otra acción que contribuya a la implementa-
ción de la presente ley.

Art. 21. – Consejo Consultivo. La Autoridad de 
Aplicación convocará a un Consejo Consultivo, de 
carácter honorario, que tendrá por objeto asesorar y 
proponer iniciativas sobre temas relacionados con la 
presente ley. Dicho Consejo, que contará con repre-
sentantes de las carteras de producción y ambiente, 
deberá integrarse con representantes del sector priva-
do y la sociedad civil, involucrados en la gestión de 
envases, según lo establezca la reglamentación. 

Art. 22. – Infracciones. Son infracciones a la pre-
sente ley:

Infracciones muy graves:
a) La colocación en el mercado de productos en-

vasados cuya gestión no esté incorporada al 
Sistema de Gestión Ambiental de envases y 
envases post consumo, conforme lo dispuesto 
en el artículo 7º;

b) La puesta en marcha u operación de un Plan de 
Gestión Ambiental de Envases y Envases Post 
Consumo, sin la debida autorización;

c) El incumplimiento del deber de información;
d) El incumplimiento del deber de identificación 

de los envases;
e) El incumplimiento de las metas de valorización.

Infracciones graves:
a) El incumplimiento de las obligaciones previs-

tas con relación al sistema de DDR;
b) La omisión de presentación de declaraciones 

juradas y su actualización.
Infracciones leves:

a) El incumplimiento de los plazos previstos en 
el suministro de información y presentaciones 
formales;

b) El incumplimiento de cualquier otra obliga-
ción o prescripción prevista por esta ley cuan-
do no califique como “muy grave” o “grave”. 

Art. 23. – Sanciones. El incumplimiento de las dis-
posiciones de la presente ley o de las reglamentacio-
nes que en su consecuencia se dicten, sin perjuicio de 
las sanciones civiles o penales que pudieran corres-
ponder, será sancionado con:

a) Apercibimiento;

b) Multa de cien (100) a mil (1.000) sueldos mí-
nimos de la categoría básica inicial de la Ad-
ministración Pública Nacional;

c) Suspensión de la actividad de treinta (30) días 
hasta un (1) año, según corresponda y aten-
diendo a las circunstancias del caso;

d) Cese definitivo de la actividad y clausura de 
las instalaciones, según corresponda y aten-
diendo a las circunstancias del caso.

Las sanciones se aplicarán previa instrucción suma-
ria que asegure el derecho de defensa, y se graduarán 
de acuerdo con la naturaleza de la infracción y el daño 
ocasionado.

En caso de reincidencia, los máximos de las san-
ciones previstas en los incisos b) y c) podrán multipli-
carse por una cifra igual a la cantidad de reincidencias 
aumentada en una unidad.

Se considerará reincidente al que, dentro del térmi-
no de tres (3) años anteriores a la fecha de comisión de 
la infracción, haya sido sancionado por otra infracción 
vinculada al cumplimiento de la presente ley.

a) Las infracciones muy graves darán lugar a 
sanciones de multa, suspensión de la activi-
dad, cese y clausura;

b) Las infracciones graves darán lugar a la im-
posición de multas, las que serán graduadas 
teniendo en cuenta las circunstancias del 
caso, el daño ocasionado y el beneficio ob-
tenido, y a la suspensión temporal de la ac-
tividad.;

c) Las infracciones leves darán lugar a las san-
ciones de apercibimiento y multa. El presente 
régimen de infracciones y sanciones será apli-
cado por las Autoridades Competentes. 

Art. 24. – Solidaridad. Cuando el infractor fue-
re una persona jurídica, y/o un Sistema Colectivo 
de Gestión, los que tengan a su cargo la dirección, 
administración o gerencia serán solidariamente res-
ponsables de las sanciones establecidas preceden-
temente.

Art. 25. – Extinción de la Acción. Las acciones para 
imponer sanciones previstas en la presente ley prescri-
ben a los cinco (5) años contados a partir de la fecha 
en que se hubiere cometido la infracción o que la au-
toridad competente hubiere tomado conocimiento de 
la misma, la que sea más tardía. En el caso de faltas 
continuadas, a los cinco (5) años desde que ha cesado 
la comisión de la infracción.

Art. 26. – Extinción de la Pena. La pena se extin-
gue por la prescripción, a los cinco (5) años a contar 
desde que el acto administrativo sancionatorio haya 
adquirido firmeza.

Art. 27. – Reglamentación. El Poder Ejecutivo dic-
tará la reglamentación de la presente ley en un plazo 
máximo de ciento veinte (120) días contados desde su 
publicación.
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Art. 28. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Brenda L. Austin. – Luciano A. Laspina. 
– Luis M. Pastori. – Paula M. Oliveto 
Lago. – Domingo L. Amaya. – Federico 
Angelini. – Miguel Á. Bazze. – Atilio F. 
Benedetti. – Martín A. Berhongaray. – 
Graciela Camaño. – José M. Cano. – 
Alfredo Cornejo. – Virginia Cornejo. – 
Sebastián García de Luca. – Alejandro 
García. – Martín Grande. – Gustavo 
R. Hein. – Fernando A. Iglesias. – 
Dolores Martínez. – Josefina Mendoza. 
– Gustavo Menna. – José L. Patiño.* 
– Luis A. Petri. – Dina Rezinovsky. – 
Jorge Rizzotti. – Víctor H. Romero. – 
Facundo Suárez Lastra. – Pablo Torello. 
– Mariana Zuvic.

* Integra dos (2) comisiones.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano y de Presupuesto y Ha-
cienda han considerado el proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo de presupuestos mínimos de protección am-
biental para la gestión integral de envases y reciclado 
inclusivo, y han tenido a la vista el proyecto de ley del 
señor diputado Menna, Gustavo y otras/os señoras/es 
diputadas/os por el que se establecen los presupues-
tos mínimos de protección ambiental para la gestión 
de los envases y envases post consumo. Luego de su 
estudio y por las razones que dará el miembro infor-
mante resuelven despacharlo con el texto propuesto 
en el dictamen que antecede.

Brenda L. Austin.




